
Expediente: 919/16
Carátula: TACCONI SARA JOSEFINA C/ BARENBREUKER Y ASOC. S.R.L. S/ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20276519221 - TACCONI, SARA JOSEFINA-ACTOR/A
90000000000 - BARENBREUKER, OTTO FERNANDO-DEMANDADO/A
90000000000 - BARENBREUKER Y ASOCIADOS S.R.L., -DEMANDADO/A
27169329147 - SAL, MARIA OFELIA-POR DERECHO PROPIO
23161935549 - BAZAN, PEDRO IGNACIO-POR DERECHO PROPIO
27122096411 - MOLINA, PATRICIA GRACIELA-SINDICO
20276519221 - YASIN, MARTIN AMADO-POR DERECHO PROPIO
23083709839 - GIRAUDO, ROGELIO ESTEBAN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 919/16

*H102336071684*
H102336071684

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

CAUSA: TACCONI SARA JOSEFINA c/ BARENBREUKER Y ASOC. S.R.L. s/ CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACION.- Expte.N°919/16.

Proveyendo la presentación de fecha 31/03/2026, realizada por el letrado Pedro Ignacio
Bazán, por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Atento lo peticionado en esta presentación y advirtiéndose que debido a un error material
involuntario en fecha 30/03/2026 se dictaron 2 providencias de igual tenor, disponiéndose pasar a
regular honorarios de la letrada María Ofelia Sal, cuando en una de las mencionadas debía leerse
Pedro Ignacio Bazán, en su mérito y de acuerdo a las facultades conferidas por los arts. 125 y 225
del CPCyCT, revócase la providencia de fecha 30/03/2026, y en sustitutiva se dispone:

1- Téngase por acreditada la condición que reviste el letrado Pedro Ignacio Bazán, ante la ARCA. 2-
Pasen los autos a despacho para resolver la regulación de honorarios peticionada.- 919/16 EJV

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/04/2026 - 11:54:37


